
Aduana Nacional 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 043/2021  
La Paz, 29 de marzo de 2021 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RD 01-005-21 DE 
25/03/2021, QUE: AUTORIZA LA HABILITACIÓN 
TEMPORAL DE LOS PUNTOS DE CONTROL EN EL 
AEROPUERTO DE "LA JOYA ANDINA" — UYUNI Y 
AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADUANEROS EN EL PUNTO DE CONTROL 
HABILITADO QUE CORRESPONDE A LOS SERVICIOS 
ADUANEROS QUE SE PRESTAN EN AEROPUERTOS 
INTERNACIONALES: IMPORTACIÓN PARA EL 
CONSUMO, IMPORTACIÓN DE MENOR CUANTÍA, 
RÉGIMEN DE VIAJEROS Y CONTROL DE DIVISAS. 

Para conocimiento y difusión se remite la Resolución Administrativa N° RD 01-005-21 de 
25/03/2021, que: autoriza la habilitación temporal de los puntos de control en el Aeropuerto de 
-La Joya Andina" — Uyuni y autoriza la ejecución .de procedimientos aduaneros en el punto de 
control habilitado que corresponde a los servicios aduaneros que se prestan en Aeropuertos 
Internacionales: Importación para el Consumo, Importación -  de Menor Cuantía, Régimen de 
Viajeros y Control de Divisas. 
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RESOLUCIÓN N° 

La Paz, 	
2 5 MAR, 2021 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

RD 01 - 5--21 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
de territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 
control aduanero. 

Que el artículo 3 de Ley General de Aduanas. Ley N° 1990 de 28/07/ 1 999. establece que 
la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de 
mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico 
internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan 
las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras 
atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida 
por la Aduana Nacional. con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a 
las normas y la citada Ley: asimismo. establece que para el ejercicio de funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones dé acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 1,1/08/2000. señala que la potestad aduanera es el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley,/ otorga. a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones 
legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el 
Directorio podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de 
Aduana. pasos fronterizos y/o puntos de control dependiente de éstas, determinando sus 
atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

Que por su parte, el artículo 60 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 
28/07/1999, establece que las mercancías, medios y unidades de transporte de uso 
comercial. que ingresen o salgan del territorio aduanero. deben utilizar vías y rutas 
autorizadas por la Aduana Nacional y sometidas a control aduanero, asimismo, el artículo 

N° t30 
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85 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, señala que para los fines de la 
aplicación del artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante 
Resolución establecerá las rutas aduaneras y plazos así corno las administraciones 
aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos 
fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de 
los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe Técnico AN-GRPGR-POTPI-1-108/202 I de 24/03/2021, emitido 
por la Responsable Aduana Interior Potosí a.i., se señala que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil solicito ingreso de un vuelo chárter con matrícula LV-FVZ de 
nacionalidad Argentina con un peso de 23.500 libras, al Aeropuerto Internacional "La 
Joya Andina" de Uyuni. con el objeto de trasladar dos pasajeros (tramo de salida) 
contemplando corno fecha de ingreso el 26/03/2021 y fecha de salida 27/03/2021, así 
mismo. requirió los servicios de control de migraciones y de la Aduana Nacional. El 
mismo cuenta con autorización de ingreso N° DGAC/ING/101/2021. otorgada por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, para el 26/03/2021. 

Que el Informe Técnico AN-GRPGR-POTP1-1-108/2021, señalado precedentemente 
concluye que la Administración de.  Aeropuertos y Servicios auxiliares a la Navegación 
Aérea (AASANA), requiere la habilitación del Aeropuerto Internacional "La Joya" 
Uyuni. con los servicios de control de Migración y Aduana Nacional, de conformidad a 
lo establecido en la Ley General de Aduanas y norma conexa, respecto a la potestad 
aduanera en zona primaria que debe ejercer Aduana Nacional. 

Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión a través del Informe 
AN-UPEGC N" 060/2021 de 24/03/2021. menciona que de acuerdo a la autorización de 
ingreso N° DGAC/ING1101/2021 de 23/03/2021, emitida por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, se solicita arribo de aeronave Tipo L.160 con matrícula LV-FVZ del 
operador BAIRES FLY S.A., con fecha de ingreso 26/03/2021 y fecha de salida 
27/03/2021. correspondiendo de cuerdo al tiempo específico determinado considerar el 
aspecto temporal. así mismo, el ámbito de competencia de la Administración de Aduana 
comprenderá el registro y control de operaciones que se registren en el aeropuerto "La 
Joya Andina" de Uyuni por el tiempo que se habilita el mismo. 

Que la Unidad de Planificación. Estadística y Control de Gestión en aplicación de los 
regímenes aduaneros y destinos especiales o de excepCión al punto de control temporal a 
ser habilitado alcanzará a la importación para el consumo, la importación de menor 
cuantía y el régimen de viajeros y Control de Divisas y se efectuará el registro de 
operaciones en el punto de control asignado a la Administración de Aduana Interior 
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Potosí. Por lo que, a través del Informe AN-UPEGC N° 060/2021, se concluye que 
corresponde la habilitación temporal del punto de control en el aeropuerto Internacional 
"La Joya Andina" de Uyuni supervisado por la Administración de Aduana Interior Potosí 
con código operativo N° 50I por el periodo de 26/03/2021 al 27/03/2021 (2 días). 

CONSIDERANDO: 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-1-265-
2021 de 24/03/2021, concluye y recomienda que: "Por lo anteriormente expuesto y 
sobre la base del Informe AN-UPEGC N° 060/2021 de 2-1/03/202/, emitido por la 
Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión, se tiene que la solicitud de 
habilitación temporal durante el periodo del 26 al 27 de marzo de 2021 del punto de 
control en el Aeropuerto de "La Joya Andina -- Uyuni, es procedente, en virtud a que 
ésta, se ajusta a normativa vigente y no la contraviene, consiguientemente, se 
recomienda al Directorio de la Aduana Nacional su aprobación, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 37 inciso e) de la Ley General de Aduana y artículo 33 inciso a) 
del Reglamento a la Lev General de Aduanas  

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 37 inciso e), establece que el 
Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atribución de dictar resoluciones para 
facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se 
requieran para tal efecto; concordante con lo establecido en el Reglamento a la Ley 
General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 que señala en su 
artículo 33, inciso a), que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar 
normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que le permitan a la Aduana 
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, adoptar las 
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal de los puntos de control en el 
Aeropuerto de "La Joya Andina"- Llyuni, conforme lo siguiente: 

:Y113111 
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Gerencia 
Regional ' 

Punto 	de 
control 

Supervisión 	de 
labores .: ' 

Código 
Operativo... 

Periodo 	de 
Habilitación: 

Potosí 
Aeropuerto 	"La 
Joya 	Andina" 	- 
Uyuni 

Administración 	de 
Aduana 	Interior 
Potosí 

501 
26 al 27 marzo 
de 2021 (2 días) 

SEGUNDO.- Autorizar la ejecución de procedimientos aduaneros en el punto de control 
habilitado, que corresponde a los 'servicios aduaneros que se prestan en Aeropuertos 
Internacionales: Importación para el Consumo, Importación de Menor Cuantía. Régimen 
de Viajeros y Control de divisas. 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación. 

CUARTO.- La Gerencia Regional de Potosí, así como, su Administración de Aduana 
Interior queda encargada de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCIÓN N° RD 01-005-21 
La Paz, 25 mar 2021 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley • General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad Aduanera y las relaciones ju-
-Micas que se establecen entre la Aduana Nacional y Ia5 personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y sali-
da de mercancías de territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 
Que el artículo 3 de Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que la Aduana Nacional es la ins-
dtución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, inter-
venir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mis-
mas y de generar las estadísticas de ese movimiento, . sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 
Que el articule, 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la Adriana Nacio-
aal, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas . y la citada Ley; asimismo, estable-
:e que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. 
Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Na-
cional para el control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y des-
de otros paíSes o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan, los regímenes aduaneros. 
Que el tercer párrafo del, articulo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 
)7/11/2007, señala que el Directorio podrá crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos fronterizos y/o 
puntos de control dependiente de éstas, determinando sus atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades de laAduana Nacional. 
Que por su parte, el artículo 60 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999, establece que las mercancías, medios y uni-
dades de transporte de uso comercial. que ingresen o salgan del territorio adtianero, deben utilizar vías y tartas autorizadas por la Aduana 
\lacional y sometidas a control aduanero, asimismo, el artículo 85 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, señala que para los fines 
de la aplicación del artículo 60 de la Ley. el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resolución establecerá las rutas aduaneras y pla-
zos así como las administraciones aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los puertos fluviales o lacus-
tres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados. 
CONSIDERANDO: 

Que mediantelnforine Técnico AN-GRPGR-POTP14-108/2021 de 24/03/202 I, emitido por la Responsable Aduana Interior Potosí a.i., se señala 
que la Dirección General deAeronáutica Civil solicito ingreso de un vuelo chártercon matrícula LV-FVZ de nacionalidadArgentina con un peso de 
23.500 libras, a (Aeropuerto Intemaciona 1 "La Joya Andina"de Uyuni, con el objeto de trasladar dos pasajeros (tramo de salida)contemplando como 
fecha de ingreso el 26/03/2021 y fecha de salida 27/03/2021, así mismo, requirió los servicios de control de migraciones y de laAduana Nacional. El 
sismo cuenta con autorización de ingreso N" DGAC/ING/101/2021, otorgada por la Dirección General deAeronáutica Civil, para el 26/03/2021. 

Que el Informe Técnico AN-GRPGR-POTPI-I-108/2021, señalado precedentemente concluye que la Administra-
Jión de Aeropuertos y 'Servicios auxiliares a la Navegación Aérea (AASANA), requiere la habilitación del Aeropuer-
o Internacional "La Joya" Uyuni, con los servicios de control de Migración y Aduana Nacional, de conformidad a lo estableci-
do en la Ley General de Aduanas y norma conexa, respecto a la potestad aduanera en zona primaria que debe ejercer Aduana Nacional. 
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión a través del Informe AN-UPEGC N' (160/2021 de 24/03/2021, 
menciona que de acuerdo a la autorización de ingreso N" DGACIING/101/2021 de 23/03/2021, emitida por la Dirección Ge-
teral de Aeronáutica Civil, se solicita arribo de aeronave Tipo L160 con matrícula LV-FVZ del operador BAIRES FLY S.A., 
Jon fecha de ingreso 26/03/2021 y fecha de salida 27/03/2021, correspondiendo de cuerdo al tiempo específico determina-
do considerar el aspecto temporal, asi mismo, el ámbito de competencia de la Administración de Aduana comprenderá el 
-egistro y control de operaciones que se registren en el aeropuerto "La Joya Andina" de Uyuni por el tiempo que se habilita el mismo. 
Que la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión en aplicación de los regímenes aduaneros y destinos espe-
Jiales o de excepción al punto de control temporal a ser habilitado alcanzará a la importación para el consumo, la importa-
:ion de menor cuantía y el réginien de viajeros y Control de Divisas y se efectuará el registro de operaciones en el punto de con-
rol asignado, a la Administración de Aduana Interior Potosí. Por lo que, a través del Informe AN-UPEGC N" 060/2021, se 
Joncluye que corresponde la habilitación temporal del punto de control en el aeropuerto Internacional "La Joya Andina" de Uyuni super-
visado por la Administración de Aduana Interior Potosí con código operativo N" 501 por el periodo de 26/03/2021 al 27/03/2021 (2 días). 
CONSIDERANDO: 	 • 
Que la Gerencia-  Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-265-2021 de 24/03/2021, concluye y recomien- 
da que: "Por lo anteriormente expuesto y sobre la base del Informe AN-UPEGC 	060/2(121 de 24/03/2021, emitido por la Unidad de 
Planificación, Estudios y Control de Gestión, se tiene que la solicitud de habilitación temporal durante el periodo del 26 al 27 de marzo 
de 2021 del punto de control en el Aeropuerto de "La Joya Andina"- Uyuni, es procedente, en virtud a que ésta, se ajusta a normativa 
vigente y no la contraviene, consiguientemente, se recomienda al Directorio de la Aduana Nacional su aprobación, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 37 inciso e) de la Ley General de Aduana y artículo 33 inciso al del Reglamento a la Ley General de Aduanas". 
CONSIDERANDO: 
Que la Ley N' 1990, Ley General de Aduanas en su artículo 37 inciso e), establece que el Directorio de la Aduana Nacional, tendrá la atri-
mción de dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para 
al efecto; concordante con lo establecido en el Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 
-me señala en,su artículo 33, inciso a), que le corresponde al Directorio de la.  Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y adoptar 
as decisiones generales que le pennitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley. 
Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N°25870 de 11/08/2000,1c corresponde al Directorio de la Aduana 
Nacional, adopta rlas decis iones generalesque pemii tan a laAduanaNaciona I, cump I ircon las funciones, competenci as y facul tadesque le asi gna la Ley, 
POR TANTO: 	 • 

21 Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por ley, 
RESUELVE: 
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal de los puntos de control en el Aeropuerto de "La 	• 	"- • tiene conforme 

Gérencia Regional Punto de control Supervisión de labores 
Código 	Opera- 

tivo 

 o 

Periodo 	de 	Habil- 
itación 

Potosí 
Aeropuerto "La Joya 

Andina" - Uyuni 
Administración de Aduana 

Interior Potosí 
501 

26 al 27 de marzo de 
2021 (2 días) 

SEGUNDO.-Autorizarla ejecución de procedimientos aduaneros en el punto de control h bilitado, que corresponde a los servicios aduane os que 
se prestan en Aeropuertos Internacionales: Importación para el Consumo, Importación de MenorCuantía, Régimen de Viajeros y Control de divisas. 
TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publ.cación. 
CUARTO.- La Gerencia Regional de Potosi, sal como, su Administración de Adriana Interior queda encargada de la ejecución y cumplimiento 
le la presente Resolución. , 
legístrese, comuníquese y cúmplase. 
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